
 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 0002 

 

VISTO: 
  Que mediante Ordenanza Municipal N° 5.143, se aprueba la Ordenanza Tarifaria 

Municipal para el ejercicio 2023, y 

CONSIDERANDO: 

   Que mediante Resolución de Intendencia N° 3909/2020 se promulga la 

mencionada Ordenanza. 

POR ELLO:      

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1: Poner en vigencia, a partir del 01 de Enero de 2023, la Ordenanza Tarifaria Nº 5.143/22, 

promulgada mediante Resolución N° 3909/2022. 

Art.2: Para conocimiento y cumplimiento de Secretaría de Hacienda y demás dependencias. 

Art.3: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

     RIVADAVIA, Mza., 03 de Enero de 2023. 

          
  
  
 
  FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                        FDO. MIGUEL A.RONCO 
            A/C SECRETARIA DE GOBIERNO    INTENDENTE MUNICIPAL  
       
  
            
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 0005 

VISTO: 

         El Expte. Nº 2022-14120-0, en el cual la Comisión Directiva del Club Social y 

Deportivo Bernardino Rivadavia solicita un subsidio económico para afrontar gastos de traslado, 

inscripción Campeonato Nacional de Patín Artístico “Copa Roberto Rodriguez”  en la Provincia 

de la Rioja, y 

CONSIDERANDO: 

Que existen fondos destinados para dicho fin. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo Bernardino 

Rivadavia CUIT 30-63381601-4, representada por su Presidente Sr. ESPIN RODRIGUEZ 

MANUEL D.N.I Nº 93.736.197, en la suma de PESOS OCHENTA MIL con 00/100 ($80.000,00), 

para afrontar gastos gastos de traslado, inscripción Campeonato Nacional de Patín Artístico 

“Copa Roberto Rodriguez”  en la Provincia de la Rioja, con cargo a rendir cuentas. 

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta Nº 43130100 DONACIONES, CONTRIBUCIONES Y PREMIOS. 

Art.3- Pase a la Oficina de Asesoría Legal para la confección del Convenio según Acuerdo 2514/97, 

Honorable Tribunal de Cuentas. 

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 02 de Enero de 2023. 

 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL  
               
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

  
 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0008 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00005-8 en el cual el Contador Municipal a cargo de  Secretaria 

de Gobierno solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

OROZCO LUCÍA AILEN 42712623 Tareas administrativas en 
recepción de Mesa de Entradas. $30.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 03 de Enero de 2023. 
  
 

   
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                          INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0009 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00004-1 en el cual el Contador Municipal a cargo de Secretaría 

de Gobierno solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

LUCERO ROMINA ELIZABETH 35036522 Tareas Administrativas en la UTN $25.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 03 de Enero de 2023. 
 

   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0010 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-0003-3 en el cual el Contador Municipal a cargo de Secretaría 

de Gobierno solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

HERRERA EDGARDO SERGIO 18.273.167 Gestor del Municipio $40.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de dos (2) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 03 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0011 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00002-5 en el cual el Contador Municipal a cargo de Secretaría 

de Gobierno solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 

CAMPIÑA MARÍA DEL CARMEN 10.789.881 Servicio de limpieza en el Edificio 
Municipal. $25.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de dos (2) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 03 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                        FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0013 

 
 
VISTO: 
                  El Expte. Nº 2022-14440-2 en el cual el Sr. VIDELA JUAN NORBERTO DNI Nº 

20.516.448, titular del Inmueble Padrón Nº 4120 Cuenta Nº 7868 solicita prescripción de deuda 

desde el año 1989 al 1999, y 

 

CONSIDERANDO: 

   Lo informado por Apremio a fojas 03 y Asesoría Legal a fojas 07. 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Denegar la Prescripción de deuda del Inmueble Padrón Nº 4120 Cuenta Nº 7868 a nombre 

de  VIDELA JUAN NORBERTO DNI Nº 20.516.448, ya que existen acciones judiciales de apremio 

pendientes, firmes y notificadas. 

Art.2º: Pase al Agente Notificador para la notificación del solicitante, quien deberá realizar un plan 

de pago ante la oficina de Apremios, y/o canalizar su reclamo a través de la via judicial pertinente. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

    
RIVADAVIA,  Mza. 03 de Enero de 2023. 

                  
 
 
  
  FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA             FDO.MIGUEL A.RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0015 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00010-8 en el cual el Contador Municipal solicita contratación 

de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

CUEITO LEANDRO EMANUEL 29222324 Tareas administrativas. $34.500,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 03 de Enero de 2023. 
   
 
  
 
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO.MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

	
 

RESOLUCION  Nº 0017 

 
VISTO: 

   El Expte. N° 2022-23395-7 en el cual el Sub Director de Cultura solicita contratar la 

Producción General (Sonido, Iluminación, estructuras, pantallas LED, generador de energía, 

equipo técnico y Artistas de Vendimia, baños químicos, carpas, sillas, circuito cerrado, baclaine, 

seguridad privada, fuegos artificiales y artistas locales) para la realización de la XXXVII Edición 

del Festival Rivadavia Canta al País 2023 y Vendimia 2023 a realizarse desde el 02 al 05 de Febrero 

de 2023 

CONSIDERANDO: 

   Que Contaduría Municipal imputa preventivamente el gasto. 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Llamar a Licitación Pública para el 26 de Enero de 2023 a la hora 10:00, para contratar la 

Producción General (Sonido, Iluminación, estructuras, pantallas LED, generador de energía, 

equipo técnico y Artistas de Vendimia, baños químicos, carpas, sillas, circuito cerrado, baclaine, 

seguridad privada, fuegos artificiales y artistas locales) para la realización de la XXXVII Edición 

del Festival Rivadavia Canta al País 2023 y Vendimia 2023 a realizarse desde el 02 al 05 de Febrero 

de 2023, según Pliegos de Especificaciones Técnicas del mencionado Expte. 

Art.2º: El Intendente Municipal se reserva el derecho de aceptar la propuesta más conveniente, o 

de rechazarlas todas. 

Art.3º: Por la Oficina de Compras y Suministros cumpliméntese. 

Art.4º: A través de la Comisión de Preadjudicación, integrada por la Secretaria de Gobierno, el 

Contador Municipal, Asesoría Legal y el Director del Área Técnica que corresponda, procédase a 

analizar las propuestas presentadas. 

Art. 5º:Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RIVADAVIA, Mza., 04 de Enero de 2023 

 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL 
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0021 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21320-7 y su acumulado Nº 2022-13484-1 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 3145 Titular RIVAROLA 

ANGÉLICA FERNANDA,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 10 vuelta obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 3145 Titular 

RIVAROLA ANGÉLICA FERNANDA en concepto de Renovación de alquiler por 5 años ya que por 

voluntad de los familiares se realizó el traslado de los restos hacia otro sepulcro. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 04 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 0023 

 

VISTO: 

         El Expte. Nº 2023-00015-7, en el cual la Asociación Civil Rivadavia Básquet  solicita 

un subsidio económico para afrontar gastos que demanda la participación del primer equipo de 

nuestra Institución en la Liga Argentina de Básquet en el Primer semestre temporada 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que existen fondos destinados para dicho fin. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Asociación Civil Rivadavia Básquet, representada por su Presidente 

Sr. FRANCESE MAURICIO JAVIER  D.N.I  Nº 13.871.866, la suma de PESOS CINCO MILLONES 

con 00/100 ($5.000.000,00), los cuales serán destinados para afrontar gastos que demanda la 

participación del primer equipo de nuestra Institución en la Liga Argentina de Básquet en el Primer 

semestre temporada 2023, con cargo a rendir cuentas. 

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3- Pase a la Oficina de Asesoría Legal para la confección del Convenio según Acuerdo 2514/97, 

Honorable Tribunal de Cuentas. 

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 05 de Enero de 2023. 

 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL   
                 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL   



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0024 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-22037-6 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita corregir 

el siguiente aforo: Cuenta de Cementerio Nº 12226 Titular BASSI ROSA EDITH,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 06 obra informe de la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

y dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas a cargar nota de crédito por aforo 

duplicado de $600,00 correspondiente a Expensas 2018 y $840 correspondiente a Expensas 2019 

en Cuenta 12226; imputar el saldo pagado por duplicado $2403 a expensas 2021 y 2022. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 04 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
  FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA            FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0025 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21298-5 y su acumulado Nº 2022-04835-5 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 968 Titular OVIEDO JOSÉ 

FERNANDO,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 09 vuelta obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 968 Titular 

OVIEDO JOSÉ FERNANDO en concepto de Renovación de alquiler por 5 años ya que por voluntad 

de los familiares se realizó el traslado de los restos hacia otro sepulcro. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0026 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21324-9 y su acumulado Nº 2022-10941-3 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 4810 Titular MAROCCO IMBONE 

MAGDALENA,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 10 vuelta obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 4810 Titular 

MAROCCO IMBONE MAGDALENA en concepto de Renovación de alquiler por 5 años ya que por 

voluntad de los familiares se realizó el traslado de los restos hacia otro sepulcro. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0027 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-00649-4 y sus acumulados Nº 2022-21321-5 y Nº 2022-21322-3 

en el cual desde el Área de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 237 y 

Cuenta Nº 12855,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 16 obra informe de la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

y a fojas 16 vuelta obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 237 $1610 más 

recargos por aforo de expensas 2022; y dar de baja a la Cuenta 12855 $8699 más recargos por 

aforo expensas 2022 y concesión de nicho 5 años. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0028 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21294-4 y su acumulado Nº 2022-04836-3 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 3648 Titular SOSA HUMBERTO 

HUGO,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 08 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 3648 Titular SOSA 

HUMBERTO HUGO en concepto de Expensas 2022 ya que por voluntad de los familiares se realizó 

el traslado de los restos hacia otro Departamento antes de que se realice la emisión masiva de 

aforos de Cementerio 2022 y la Cuenta corriente fue dada de baja luego de la misma. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0029 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21318-1 y su acumulado Nº 2022-12695-3 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 3936 Titular OLGUIN CARLOS,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 11 obra informe de la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

y a fojas 12 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 3936  Titular 

OLGUIN CARLOS por $7070 en concepto de renovación de alquiler por 5 años. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0030 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21323-1 y su acumulado Nº 2022-02415-8 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 2330 Titular  LEIRIA SANDRA 

ADRIANA,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 08 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja el aforo de la Cuenta Nº 2330 Titular  

LEIRIA SANDRA ADRIANA  en concepto de Expensas 2022 ya que por voluntad de los familiares 

se realizó el traslado de los restos hacia otro Departamento antes de que se realice la emisión 

masiva de aforos de Cementerio 2022 y la Cuenta corriente fue dada de baja luego de la misma. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0031 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21291-0 y su acumulado Nº 2022-10894-4 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 732 Titular  ANGÉLICO ALICIA,  

y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 11 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja el aforo de la Cuenta Nº 732 Titular  

ANGÉLICO ALICIA en concepto de Renovación de alquiler por 5 años ya que por voluntad de los 

familiares se realizó el traslado de los restos hacia otro sepulcro. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0032 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21299-3 y su acumulado Nº 2022-14495-6 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 6271 Titular  ZARAGOZA JOSÉ 

ALBERTO,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 11 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja el aforo de la Cuenta Nº 6271 Titular  

ZARAGOZA JOSÉ ALBERTO en concepto de Expensas 2022 ya que por voluntad de los familiares 

se realizó el traslado de los restos hacia otro sepulcro. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0033 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21295-1 y su acumulado Nº 2022-07774-3 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 3509 Titular  FURLOTTI NORMA 

BEATRIZ,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 12 obra informe de la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

y a fojas 13 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 3509 Titular 

FURLOTTI NORMA BEATRIZ en concepto de renovación de alquiler por 5 años. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0034 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21312-4 y sus acumulados Nº 2022-08864-1, Nº 2022-08267-7 en 

el cual desde el Área de Cementerio se informa que no se han pagado traslado y revisando la Cuenta 

Nº 11420 si existe constancia de pago por traslado,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 11 vuelta obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar al Area de Cementerio a dar de baja el aforo de la Cuenta Nº 11420 Titular   

JUNCO CÉSAR ANTONIO en concepto de Expensas 2022. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0035 
    
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21300-9y su acumulado Nº 2022-11422-3 en el cual desde el Área 

de Cementerio se solicita corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 4528 Titular VILLEGAS JOSE 

LUIS,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que a fojas 08 obra informe de la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

y a fojas 09 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas a dar de baja al aforo de la Cuenta 

Nº 4528 Titular VILLEGAS JOSE LUIS en concepto de renovación de alquiler por 5 años. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 05 de Enero de 2023. 
  
 
               
 
 
             FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA  FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 0036 

 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2022-23378-3, en el cual el Agente Municipal MUÑOZ LAUTARO 

ELÍAS  DNI N° 40.105.247, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y 

CONSIDERANDO: 

   Que la misma se debe por razones particulares. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal MUÑOZ LAUTARO ELÍAS  DNI 

N° 40.105.247, a partir del 28 de Diciembre de 2022. 

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la 

liquidación solicitada. 

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 05 de Enero de 2023. 
  
 
  
  
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 0037 

 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-00079-3, en el cual el Agente Municipal GUZMÁN ROBERTO  

DNI N° 25.589.084, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y 

CONSIDERANDO: 

   Que la misma se debe por razones particulares. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal GUZMÁN ROBERTO  DNI N° 

25.589.084, a partir del 03 de Enero de 2023. 

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la 

liquidación solicitada. 

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 05 de Enero de 2023. 
  
 
  
  
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 0038 

 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-00290-6, en el cual el Agente Municipal HEREDIA ABEL DNI N° 

34.284.053, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y 

CONSIDERANDO: 

   Que la misma se debe por razones particulares. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal HEREDIA ABEL DNI N° 

34.284.053, a partir del 01 de Enero de 2023. 

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la 

liquidación solicitada. 

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 05 de Enero de 2023. 
  
 
  
  
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0044 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00446-4 mediante el cual la Directora de Recursos y Finanzas 

Públicas solicita autorización para el cobro de canon de Auspicios en el Festival Rivadavia le Canta 

al País 2023 a realizarse desde el 02 de Febrero hasta el 05 de Febrero de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

La proximidad del XXXVII Festival Rivadavia le Canta al País a realizarse 

desde el 02 de Febrero hasta el 05 de Febrero de 2023. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Autorizar a Contaduría Municipal, a cobrar un canon por concesión de auspicios en 

XXXVII Festival Rivadavia le Canta al País a realizarse en el Anfiteatro Municipal desde el 02 de 

Febrero hasta el 05 de Febrero de 2023, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Los Stands que solicitan los expositores de Instituciones Gubernamentales son “Sin Cargo”. 

AUSPICIOS: 

AUSPICIANTE ORO $70.000,00 

AUSPICIANTE PLATA $50.000,00 

STAND EN EL PREDIO $10.000,00 
 

Art. 2º:  Los auspiciantes deberán firmar convenio, pagarés e ingresar el pago correspondiente  por 

la concesión de los espacios para el Paseo Comercial antes del ingreso al predio. 

Art. 3º: El concesionario deberá conocer, aceptar y ajustarse a las disposiciones elaboradas por la 

Comisión Organizadora del Festival Rivadavia Canta al País 2023. 

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 06 de Enero de 2023. 
   
 
 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

          FDO. CDOR GASTON FIGUEROA             FDO. MIGUEL A. RONCO 
                     A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

                     ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RESOLUCIÓN N° 0045 
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-20744-9 en el cual el la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

remite detalle de estado de deudas de las cuentas de comercio Nº 204 y Nº 7884, de titularidad del 

Banco de la Nación Argentina,  y 

CONSIDERANDO: 

                  Que desde la Oficina de Apremios se informa que la deuda Nº 204 fue 

judicializada en autos Nº 58272 pertenecientes al Juzgado de Paz de Rivadavia; que el Apremio fue 

rechazado porque la Jurisdicción correspondía al Juzgado Fedral, y no al local, y a la fecha dichos 

períodos se encuentran prescriptos. 

                                        Que lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 06. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de oficio 

retroactiva de la  Cuenta  de Comercio Nº 204 a nombre del Banco de la Nación Argentina a partir 

del año 2005 al 2010 por hallarse prescriptos.   

Art.2º: Cumpliméntese por el Área de Rentas y a través de la Oficina de Apremio. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 06 de Enero de 2023. 
                
  FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO.MIGUEL A. RONCO 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0046 
    
  
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-00278-1 en el cual el Director de Servicios, Espacios Públicos e 

Higiene Urbana  solicita el cambio de funciones del Agente Municipal ROBLEDO LUCAS IVÁN 

DNI Nº 36.618.269 quien cumplía funciones como Recolector y pasará a cumplir funciones como 

Palero en el Área de Recolección de Residuos Sólidos en el turno tarde, dependiente de la Dirección 

de Servicios, Espacios Públicos e Higiene Urbana, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario el cambio de funciones del Agente mencionado. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Disponer el cambio de funciones del Agente Municipal ROBLEDO LUCAS IVÁN DNI Nº 

36.618.269 quien cumplía funciones como Recolector y pasará a cumplir funciones como Palero en 

el Área de Recolección de Residuos Sólidos en el turno tarde, dependiente de la Dirección de 

Servicios, Espacios Públicos e Higiene Urbana, a partir de su notificación y bajo el mismo régimen 

escalafonario. 

Art.2º: Pase por el Agente Notificador para su cumplimiento. 

Art. 3º:Pase a Departamento de Personal para su conocimiento y demás efectos. 

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 06 de Enero de 2023. 
 

   
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0049 
    
  
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-02682-3 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social , Hábitat 

y Salud solicita el cambio de funciones de la Agente Municipal ROBLES MARÍA TEODORA  DNI 

Nº 16.362.905 quien cumplía funciones en el Centro de Salud Nº 28 del Bº Albarracín Godoy y 

pasará a cumplir funciones de limpieza en los baños de la Terminal de Ómnibus en el Área de 

Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, dependiente de la Dirección de Servicios, Espacios 

Públicos e Higiene Urbana, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario el cambio de funciones de la Agente mencionada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Disponer el cambio de funciones de la Agente Municipal ROBLES MARÍA TEODORA  DNI 

Nº 16.362.905 quien cumplía funciones en el Centro de Salud Nº 28 del Bº Albarracín Godoy y 

pasará a cumplir funciones de limpieza en los baños de la Terminal de Ómnibus y Mercado 

Municipal en el Área de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, dependiente de la Dirección de 

Servicios, Espacios Públicos e Higiene Urbana, a partir de su notificación y bajo el mismo régimen 

escalafonario. 

Art.2º: Pase por el Agente Notificador para su cumplimiento. 

Art. 3º:Pase a Departamento de Personal para su conocimiento y demás efectos. 

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 06 de Enero de 2023. 
 

   
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0050 
    
 
VISTO: 
                   El Expte. Nº 2023-00330-0 en el desde la Subdirección de Comunicación Institucional  

se solicita la devolución de Retenciones de Ingresos Brutos a la empresa CUYO TELEVISIÓN S.A., 

correspondiente al expte Nº 2022-23265-2, y 

CONSIDERANDO: 

          Que a fojas 04 obra informe de Contaduria Municipal. 

                             

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a realizar el reintegro en la suma de PESOS CATORCE 

MIL DOCIENTOS CUARENTA con 00/100 ($14.240,12) en concepto de devolución de Retenciones 

de Ingresos Brutos a la empresa CUYO TELEVISIÓN S.A. correspondiente al expte Nº 2022-23265-

2. 

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 06 de Enero de 2023. 
  
               
 
  FDO. CDOR GASTON FIGUEROA  FDO. MIGUEL A. RONCO   
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENCIA MUNICIPAL 
  
            
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



      
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 0051 
 

 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-00096-7 en el cual la Pastora de la Iglesia Evangélica del Naza-

reno Sra. CAMPOS MATTHEWSS ELENA DNI Nº 93.654.436, solicita un subsidio destinado a 

compra de pasajes para un campamento evangélico de jovenes en San Luis, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 10 obra informe Social y lo informado por la Subdirectora de 

Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 11. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Pastora de la Iglesia Evangélica del Nazareno Sra. CAMPOS 

MATTHEWSS ELENA DNI Nº 93.654.436, destinado a compra de pasajes para un campamento 

evangélico de jovenes en San Luis en la suma de PESOS QUINCE MIL  con 00/100 (15.000,00) 

destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza.,  09 de Enero de 2023. 
 
  
 

        FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
        A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL 

         ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 02623- 444546 – 444549 

 

RESOLUCION Nº 0052 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-00371-4, en el cual la Agente Municipal CERRONI LAURA GISEL 

DNI Nº 31.715.779, solicita  licencia sin goce de haberes por razones personales, y 

CONSIDERANDO: 

  Que el presente pedido se encuentra encuadrado en el Art. 52° de la Ley 5811. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar Licencia sin goce de haberes a la Agente Municipal CERRONI LAURA GISEL DNI 

Nº 31.715.779, a partir del 13 de Enero de 2023 y por el término de sesenta (60) días, por razones 

personales, con reserva de cargo de planta permanente. 

Art.2-  Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.                                                                                                                                             

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 

 

  

 

 FDO. CDOR GASTON FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                   
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0053 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00415-9 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

AYALA CHIRINO EDWIN 94.353.338 
Enfermero Profesional en el 

Espacio de Integración 
Comunitaria. 

$29.600,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0054 

 
VISTO: 
  El Expte. Nº 2023-00417-5, en el cual la Subdirectora de Educación solicita la 
renovación de contrato de las Docentes para que cumplan funciones dentro del Programa DEGSyC, 
en distintos Jardines Maternales, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Complementación 
suscripto entre este Municipio y la Dirección General de Escuelas de la Provincia, puede 
procederse a dicha renovación de contratos. 
 
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
Art.1- Renovar los contratos del personal del SEOS, para el mes de ENERO de 2023, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 
JARDÍN MATERNAL N° 1 “NIDITO DE AMOR” 
JOFRE LILIANA   Directora -Maestra Jornada Completa 
CABRERA MARIELA             Maestra Jornada Simple 
CAMPAGNA YÉSICA            Maestra Jornada Simple 
FERNANDEZ LUCÍA            Maestra Jornada Simple 
GARRO VERONICA  Maestra Jornada Simple 
GONZALEZ NATALIA C.      Maestra Jornada Completa 
PEREYRA GENCO N. Maestra Jornada Simple 
CASANOVA NADIA              Maestra Jornada Simple 
QUIROGA MARIBEL           Maestra Jornada Simple 
 
 
JARDÍN MATERNAL N° 2 “PATITO COLETÓN” 
CAMPOS GABRIELA Directora Maestra Jornada Completa 
BRÚCULO EMILCE B.         Maestra Jornada Simple 
GIMENEZ CRISTINA E.       Maestra Jornada Completa 
BRÚCULO SILVIA E            Maestra Jornada Simple 
RODRIGUEZ VANINA Y.     Maestra Jornada Simple 
 
 
JARDÍN MATERNAL N° 3 “NUESTRA CASITA” 
MOLINA MARGARITA  Directora  Maestra Jornada Completa 
PANELLA LAURA                 Maestra Jornada Simple. 
VILLEGAS MARÍA A.            Maestra Jornada Simple. 
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DALLAPE MARÍA J              Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 4 “SUEÑO DORADO” 
FRÍAS SONIA   Directora Maestra Jornada Completa 
NUÑEZ JÉSICA BELÉN       Maestra Jornada Simple 
MOYANO RITA M.               Maestra Jornada Simple 
FLORES ESTEFANÍA           Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 5 “DUENDE AZUL” 
MALATO ALEJANDRA            Directora Maestra Jornada Completa. 
FONTEMACHI JOHANA V.            Maestra Jornada Simple 
BERNARDELLI ELIZABETH            Maestra Jornada Simple 
DÍAZ SILVANA                                 Maestra Jornada Completa 
RODRIGUEZ MICAELA                  Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 6 “MERCEDITAS” 
SUAREZ MARIA           Directora Maestra Jornada Completa 
ALDERISI MARÍA LAURA            Maestra Jornada Completa 
ALONSO ELIANA                          Maestra Jornada Simple. 
ANDRADA LAURA G                    Maestra Jornada Completa 
APORTA DELMA MELISA            Maestra Jornada Simple. 
ARJONA MÓNICA M.                    Maestra Jornada Completa 
GARCIA NADYA AILEN          Maestra Jornada Simple 
 
 
JARDÍN MATERNAL N° 7 “OSITO CARIÑOSO” 
GIMENEZ MARÍA D  C.          Directora Maestra Jornada Completa 
MULE LAURA MALVINA               Maestra Jornada Simple 
 
 
JARDÍN MATERNAL N° 8 “RINCONCITO DE ILUSIÓN” 
CORIA MARIELA A.           Directora Maestra Jornada Completa 
CABRERA MARÍA A.                      Prof. De Música (12 horas cátedras) 
EGEA PABLO GASTÓN                 Prof. De Música (12 horas cátedras) 
RUARTE  JOANA MICAELA          Maestra Jornada Simple C.A.E 
FIOCCHETTI DELFINA C.           Maestra Jornada Completa           
MORALES NATALIA           Maestra Jornada Completa 
ZAMORANO RITA J.                     Maestra Jornada Simple 
            
JARDÍN MATERNAL N° 9 “CHUPETES Y GARABATOS” 
CANUTO  MARÍA M.            Directora Maestra Jornada Completa 
VAZQUEZ MARISA G.                    Maestra Jornada Simple 
MARTÍN JULIETA                           Maestra Jornada Simple 
CHIARA FLORENCIA                     Maestra Jornada Simple. 
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MARTINEZ MARTA            Maestra Jornada Completa 
BALTOLINA PAOLA                       Maestra Jornada Simple 
COSTANZO LORENA C.                 Maestra Jornada Completa 
DOLCEMASCOLO PAOLA J.        Maestra Jornada Completa 
PÉREZ MARÍA LAURA                  Maestra Jornada Simple 
PRADO ROMINA                           Maestra Jornada Simple 
         
JARDÍN MATERNAL Nº 10 “ANDRADE” 
 
BATISTELLA CAROLINA                 Maestra Jornada Completa. 
GONZALEZ VANESA CRISTINA     Maestra Jornada Completa. 
OVANDO GIULIANA                      Maestra Jornada Completa 
 
 
JARDÍN MATERNAL Nº 11 “SEMILLITAS” 
CARUSO CORINA                                      Directora Maestra Jornada Completa 
CANO DAIANA A.                                      Maestra Jornada Completa. 
GARGANTINI PAULA M.                          Maestra Jornada Simple 
FICARA JESSICA P.                                  Maestra Jornada Completa. 
GIMENEZ LAURA M.                                Maestra Jornada Completa. 
INOCENTE DANIELA S.                           Maestra Jornada Completa. 
SUAREZ ANDREA V.                                Maestra Jornada Completa. 
RUBIN NATALIA V.           Maestra Jornada Simple 
QUEVEDO PAMELA                                Maestra Jornada Simple 
PELEGRINA MARINA                              Maestra Jornada Simple  
 
JARDÍN MATERNAL Nº 12 “ARCO IRIS” 
MARÓN VANINA                                  Directora Maestra Jornada Completa 
CAMPOS YAMILA                                Maestra Jornada Completa. 
OGA JOHANA C.                                   Maestra Jornada Completa 
COLOMBO MARÍA V                           Maestra Jornada Simple. 
SAAVEDRA ROCIO A.     Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL Nº 13 “ABRIENDO CAMINOS” 
SANCHEZ MARIA ELENA                  Directora Maestra Jornada Completa 
PONCE LEONELA                             Maestra Jornada Completa. 
AMAYA EVELIN                                 Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL Nº 14 “LA CASITA DE LOS ÁNGELES” 
FERNANDEZ MARIANA JAEL   Directora Maestra Jornada Completa 
GARRIDO CRISTINA J.                      Maestra Jornada Simple 
ZALAZAR CAROLINA MARISOL   Maestra Jornada Simple 
TAGUA ANDREA LOURDES   Maestra Jornada Simple 
BINANTI AIXA MICAELA    Maestra Jornada Simple 
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OROSCO SONIA JUDITH    Maestra Jornada Simple 
RUIZ CARINA ANABEL               Maestra Especial 
TAGUA ANDREA LOURDES   Maestra Jornada Simple 
  
Art.2- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal. 
Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 

RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
     
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 
  
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL             
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RESOLUCION Nº 0055 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00425-8 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

RIBES MANZUR MICAELA 
BELEN 39.082.043 

Operadora Socio Terapeútico en 
el Espacio de Integración 

Comunitaria. 
$59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0056 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00422-5 en el cual desde la Sub Dirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE   

VILLALÓN ANTONELLA 
LUCIANA 39240754 

Operadora Socio Terapéutico en el 
Espacio de Integración Comunitaria 

“Los Campamentos”. 
$59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0057 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00416-7 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

VARGAS ALEJANDRO 
RODRIGO 39234718 

Operador Socio Terapéutico en el 
Espacio de Integración Comunitaria 

“Los Campamentos”. 
$59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0058 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00082-7, en el cual el Subdirector de Cultura, solicita la 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN 
IMPORTE 
MENSUAL 

 

FEDERICO BALZA 30062398 

 
MÚSICOS DE LA BANDA 

MUNICIPAL BLAS BLOTTA 

$25.463,00 

BOSCHINI FRANCISCO 20.983.398 $63.657,00 

BRIONES CLAUDIO OSCAR 22.693.180 $38.194,00 

CACERES CARTES PABLO 
SEBASTIÁN 94.755.581 $38.194,00 

CACERES RODRIGO 
ADOLFO 21.369.818 $63.657,00 

DE LA ROSA JORGE 
IGNACIO 23.629.907 $25.463,00 

EGEA PABLO GASTÓN 26.677.680 $45.833,00 

FERNANDEZ RAFAEL 
VICTORIANO 23.225.276 $50.925,00 

FREDES SILVIA ADRIANA 20.658.746 $25.463,00 

GOLDENBERG MAURICIO 
ERNESTO 14.948.856 $25.463,00 

IVARS PABLO DAMIÁN 28.564.478 $25.463,00 

PELETAY RAÚL OMAR 12.783.130 $25.463,00 

PINEDA MIGUEL ANTONIO 95970606 $38.194,00 

RESTOM ELENA MÓNICA 17.295.456 $38.194,00 
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RIOLOBO LEANDRO 
JAVIER 30.536.180 $25.463,00 

SANCHEZ LUIS NATANAEL 40.597.457 $25.463,00 

SPEZIALE CAROLINA 38.579.255 $38.194,00 

VICENTE MARTÍN 
EDUARDO 27.931.682 $76.388,00 

VICENTE MAURICIO 
EDGARDO 25.693.786 $50.925,00 

BALDERRAMO ANA 
PAULA 42210131 

 

$33.102,00 

AMORES ANTONELA 40787397 $ 12.731,00 

SERIONE LUCIANO 44985401 $12.731,00 

VICENTE MÁXIMO 45718757 $12.731,00 

ZENOBI BÁRBARA 42713474 $12.731,00 

MUSCOLINI MARCELO 16882770 $12.731,00 

BARROZO LUIS EDUARDO 35840956 $12.731,00 

PALLERES LUCAS 
EXEQUIEL 40596461 $25.463,00 

MARIA LORENA ROJAS 26677724 $38.194,00 

LUCERO JOSÉ MARCIAL 24018339 $20.370,00 

JOSÉ DE RINO 4731602  $20.370,00 

MORALES FRANCISCO 
MARCIAL 5523876  $20.370,00 

LUNA DIEGO 30030392  $25.463,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de cuatro 

(4) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0059 
 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00391-2 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

BRAVO LILIANA 17.543.873 
Operadora Socio Terapéutica en el 

Espacio de Integración 
Comunitaria. 

$59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0061 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00384-7 en el cual desde la Sub Dirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita la contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 

RODRIGUEZ SAYANCA 
NÉSTOR EMILIANO 34.068.114 Operador Socio Terapéutico  en el 

Espacio de Integración Comunitaria. $59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0062 
 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00382-1 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

D' AGOSTINO MARÍA 
EUGENIA 33822757 

Treas de Gestión Social y 
Admisiones en el Espacio de 

Integración Comunitaria. 
$28.704,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0063 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00396-1 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

TORRES DIEGO 
ISRAEL 36.890.547 Lic. Psicólogía en el Espacio de 

Integración Comunitaria. $52.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 0064 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00381-3 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

MALVEZZI MORENO 
FLORENCIA 36.859.899 

Operadora Socio Teraputica y 
Profesional en entrevistas de 
admisiones en el Espacio de 

Integración Comunitaria. 

$65.080,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0065 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00394-6 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

DIBELLI ÉRICA 
ANALIA 35.514.584 

Tareas de Trabajo Social y 
realiza admisiones en el Espacio 

de Integración Comunitaria. 
$53.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0066 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00372-2 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

AGUILERA JONATÁN ALEXIS 36.927.460 Operador Socio Terapéutico  en el 
Espacio de Integración Comunitaria. $59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA              FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0067 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00393-8 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

SEVILLA MELINA NATALÍ 32.259.113 Administrativa y Directora General en 
el Espacio de Integración Comunitaria. $210.700,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0068 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00413-4 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL 

DEL CANTO ALINA 28.430.047 Psiquiatra en el Espacio de 
Integración Comunitaria. $33.200,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
  A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0069 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00429-0 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Habitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL 

SANCHEZ ANABEL 31.950.133 

Guardias operativas y de 
coodinación y realización de 
admisiones en el Espacio de 

Integración Comunitaria. 

 
$73.320,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                         FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C  SECRETARIA DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0070 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00409-2 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

DEL CANTO 
SAIGUEN ELIZABETH 26.462.788 Psiquiatra en el Espacio de 

Integración Comunitaria. $66.300,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0071 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00407-6 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

DOMINGUEZ JULIA VANESA 25.874.500 
Enfermera Profesional  en el 

Espacio de Integración 
Comunitaria. 

$39.200,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0072 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00428-2 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

OROZCO MARIELA CELESTE 30.820.004 Operadora Socio Terapéutica  en el 
Espacio de Integración Comunitaria. $59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE                           FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0073 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00406-8 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL 

FIGUEROA ANA 
PAULA 35.036.657 

Trabajadora Social  y realización 
de admisiones en el Espacio de 

Integración Comunitaria. 
$53.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA    FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0074 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00405-0 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Habitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

FIOCCHETTI LUCAS 
GASTÓN 33.822.782 Lic. Picología en el Espacio de 

Integración Comunitaria. $52.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA     FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0075 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00426-6 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

FERREYRA KEVIN MANUEL 41.191.744 
Operador Socio Terapeútico en 

el Espacio de Integración 
Comunitaria. 

$59.800,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR GASTON FIGUEROA             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0076 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00404-3 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

FUENTES DANIELA 27.449.749 Medica y Directora Médica en el Espacio de 
Integración Comunitaria. $66.300,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0077 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00403-5 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

GARCÍA NOELIA E. 30.076.284 
Coordinadora Terapéutica en el 

Espacio de Integración 
Comunitaria. 

$91.900,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0078 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00400-1 en el cual desde la Sub Dirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y 
NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL 

LIBERAL ANAHÍ 31.058.181 Lic. Nutrición en el Espacio de 
Integración Comunitaria. $17.200,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0079 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00414-2 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

TELLO JESICA 
ELIZABETH 33.439.112 

Enfermera Profesional en el 
Espacio de Integración 

Comunitaria. 

 
$29.600,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023  y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA    FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0080 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00398-7 en el cual desde la Sub Dirección de Desarrollo Social, 

Habitat y Salud se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL 

SANCHEZ KEVIN JOSUE 39.084.504 

Guardias operativas y 
Coodinación operativa y 

realización de admisiones  en el 
Espacio de Integración 

Comunitaria. 

$73.200,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de tres (3) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 
 

   
  
 FDO. CDOR GASTON FIGUEROA                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 0081 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2022-23221-5 en el cual la Directora de Desarrollo Social expone que 

el día 23/12/2022, en horario y lugar de trabajo, personal municipal estaba cortando el césped con 

motoguadaña y una piedra estroló contra la luneta trasera del vehículo dominio EOW 704, marca 

Honda, y 

CONSIDERANDO 

   Lo informado por Asesoría Legal a fojas 16 y 16 vuelta. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                   RESUELVE  

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar mediante transferencia bancaria la suma de 

PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS con 00/100 ($31.500,00) correspondiente al 

presupuesto obrante a fojas 12 al Sr. BAEZ CÉSAR EDUARDO DNI Nº 17.463.959, en concepto 

comprensivo de los daños y perjuicios reclamados por el hecho en cuestión. 

Art. 2- A través del Agente Notificador, notifíquese al Sr. BAEZ CÉSAR EDUARDO DNI Nº 

17.463.959. 

Art.3-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta correspondiente. 

Art.4-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 

 
 
 

         FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                    FDO. MIGUEL A.RONCO   
          A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
            
         ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 0088 

 

VISTO: 

         El Expte. Nº 2023-00672-5, en el cual el Club de Pesca y Camping de Empleados de 

la Municipalidad de Rivadavia, solicita un subsidio destinado para el pago de la factura de energía 

eléctrica, y 

CONSIDERANDO: 

Que existen fondos destinados para dicho fin. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a Contaduria Municipal a realizar el pago, en concepto de donación, de la factura 

nº 0003-22707585 a nombre de EDEMSA correspondiente al consumo de energía eléctrica del Club 

de Pesca y Camping de Empleados de la Municipalidad de Rivadavia en la suma de PESOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE con 00/100 ($34.197,00). 

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023 
  
  
 FDO. CDOR. GASTON FIGUEROA             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  
               
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
  



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 0092 
    
 VISTO: 
                       El Expte. Nº 2022-21272-0, en el cual la Directora de Planificación e Infraestructura 

Urbana solicita el pago de las facturas correspondientes a consumo de gas natural a nombre de 

Distribuidora de Gas Cuyana S.A donde funcionan diferentes dependencias municipales, y 

CONSIDERANDO: 

   Lo informado por el Contador Municipal a fojas 25. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas correspondientes a 

consumo de gas natural a nombre de Distribuidora de Gas Cuyana S.A donde funcionan diferentes 

dependencias municipales, en la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL VEINTICUATRO con 

20/100 ($108.024,20). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta  Nº  41310100  ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y CLOACAS. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 09 de Enero de 2023. 
    
 
   
 
  FDO. CDOR GASTON FIGUEROA             FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0096 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00376-3, en el cual el  Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN 
IMPORTE 
MENSUAL 

 

ARCE DAMIÁN ORLANDO 31715368 Seguridad Municipal $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023  y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
   
 
 
          FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA             FDO. MIGUEL A. RONCO 
                     A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

                     ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0098 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00374-8 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

ALTAMIRA KEVIN FABIAN 41177858  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR GASTÓN FIGUEROA                           FDO. MIGUEL A. RONCO 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0099 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00294-8 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

MARQUEZ MARÍA 
LEONELA 33822872 Auxiliar administrativa en dicha Subdirección. $ 25.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                              FDO. HERNÁN G. AMAT 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0100 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00293-0 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud,  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

MARINOZZI ELIANA LOURDES 27126432 Trabajadora Social en la Junta de 
Discapacidad. $28.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                              FDO. HERNÁN G. AMAT 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0101 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00301-1 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

BENITES ROMINA LORENA 38.205.595 
Licenciada en Trabajo Social en el 

Centro de Coordinación de Promoción y 
Protección de Derechos. 

$34.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                              FDO. HERNÁN G. AMAT 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0102 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00288-0 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

SOSA MATIAS EXEQUIEL 36.666.673 Técnico Maestro Mayor de 
Obras. $29.500,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 

 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                              FDO. HERNÁN G. AMAT 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  
 
  

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0103 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00295-5 en el cual desde la Subdirectora de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud, se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

HELÚ EDUARDO 8.590.672 Sereno en el Marco del Programa C.I.C 
del Distrito La Reducción $14.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                              FDO. HERNÁN G. AMAT 
 A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0105 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00298-9 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

FELICI GRACIELA ESTER 6277750 Abogada $ 17.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                  FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

  

            



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0106 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00300-3 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud, solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

CARIDE LUNA ARIADNA 31950009 
Tareas de Limpieza y mantenimiento 
en el Centro de Salud Nº 315 de 
Andrade. 

$24.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                 FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                  A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

  

            



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0107 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00292-2 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

MORÁN NORMA GLADYS 12537671 Auxiliar Administrativa $25.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                 FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                  A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL                                      



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0108 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00104-9 en el cual el Subdirector de Cultura solicita contratación 

de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

ANATA MARIA CORINA 11.491.185 Tareas Administrativas en dicha 
Subdirección $26.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
  
 
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                 FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                  A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL                        



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0110 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00081-9 en el cual el Subdirector de Cultura solicita contratación 

de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

MACHÍN TANIA ORNELA 34.872.551 
Tareas administrativas en la 

Subdirección de Cultura, 
Educación y SEOS. 

$26.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
  
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA           FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0111 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00291-4 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud,  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

OLIVA MARÍA FERNANDA 37780682 Abogada en el Centro de Coordinación, 
Promoción y Protección de Derechos. $38.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                 FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                  A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL                        
  
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0114 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00373-0 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

la contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

MORALES ALEJANDRO RAMÓN 32909638 Servicio Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0115 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00366-4 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

TEJERINA FLORENCIA 39238482  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                 FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                   A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0117 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00476-1 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

AGUIRRE URIEL ABSALON 45721539 Seguridad Municipal $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 por el término de dos (2) 

meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
  
 

   
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA            FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO             A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL   
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0119 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00505-7 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

FLORES NATALIA ELISA 28813980  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0122 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00379-7 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

PÉREZ MARÍA PAULA 40269863  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL                            



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0124 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00274-0 en el cual la Subdirectora de Educación  solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

PACHECO ANTONELLA 
ALDANA 37963979 Auxiliar de limpieza en el Jardín Maternal 

Municipal “La Casita de Los Ángeles” $24.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
  
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL                             



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0125 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00260-9 en el cual la Subdirectora de  Educación  solicita la 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

BENITES MARIA ROSA 20668184 Tareas de auxiliar  de limpieza en el Jardín 
Maternal Municipal “Ositos Cariñosos” $24.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de tres 

(3) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0126 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00312-8 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

ACOSTA CELINA LAURA 31321260 
Trabajadora Social en el Programa de 
Regulación de Instalaciones Eléctricas 

dependiente de esta Subdirección. 
$31.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
  



      
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCIÓN Nº 0127 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-00563-6 en el cual la Sra. CARRIZO CECILIA DEL VALLE DNI 

Nº 21.182.284 con domicilio en Costa Canal s/n, del Distrito Santa Maria de Oro, solicita un sub-

sidio destinado a apoyo económico, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por la Subdirectora 

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 06. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. CARRIZO CECILIA DEL VALLE DNI Nº 21.182.284  en la 

suma de PESOS  DIEZ MIL  con 00/100 (10.000,00) destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
  
 

       FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0128 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00314-4 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud,  solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

RODRIGUEZ RITA LETICIA 35514449 Psicóloga en el Centro de Coordinación, 
Promoción y Protección de Derechos. $38.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos  

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA        FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO         A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

   
     
 

RESOLUCION Nº 0131 
 
 

VISTO: 

                          El Expte. N° 2023-00728-5, mediante el cual el Agente ARANCIBIA MARCELO 

FABIAN DNI Nº  17.729.950 se solicita adelanto de sueldo, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nº 0004/2023 se establece el procedimiento 

General de Adelanto de sueldos para Agentes Municipales. 

Que dicho adelanto es con carácter excepcional. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar el pago al Agente Municipal ARANCIBIA 

MARCELO FABIAN DNI Nº  17.729.950, la suma de PESOS QUINCE MIL con 00/100 

($15.000,00), en concepto de adelanto de sueldo, debiendo ser dicha suma descontada con los 

haberes del mes de Enero de 2023 ($7.500,00) y Febrero de 2023 ($7.500,00). 

Art. 2º:  Cumpliméntese a través del Área correspondiente. 

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 
  RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 

   
 
  
 
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



      
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCIÓN Nº 0136 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-00558-6 en el cual el Sr. GOMEZ JAVIER CEFERINO DNI Nº 

24.631.556 con domicilio en Buchardo s/n, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio destinado a 

apoyo económico, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por la Subdirectora 

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 06. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. GOMEZ JAVIER CEFERINO DNI Nº 24.631.556 en la suma de 

PESOS  DIEZ MIL  con 00/100 (10.000,00) destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
  
 

       FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 

 



      
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCIÓN Nº 0137 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-00556-0 en el cual el Sr. FUNES ROBERTO JOSE DNI Nº 

14.349.112 con domicilio en San Isidro Sur s/n, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio destinado 

a apoyo económico, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por la Subdirectora 

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 06. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr.  FUNES ROBERTO JOSE DNI Nº 14.349.112 en la suma de PE-

SOS  DIEZ MIL  con 00/100 (10.000,00) destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
  
 

       FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0143 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00514-9 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

SORIANO GUSTAVO MARIANO 32448001 Profesor en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0145 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00516-4 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

NAVARRO FLORENCIA SOFÍA 41365080 Profesora en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0146 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00517-2 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

CANO ANDREA FLORENCIA 38207486 Profesora en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0148 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00612-1 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

RODRIGUEZ DAIANA 38336035 Profesora en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0149 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00615-4 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

RICCITELLI BRUNO 34403912 Profesor en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0150 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00620-4 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

ROBLEDO ALDANA ESTEFANÍA 37622879 Profesora en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0152 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00623-8 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

GONZALEZ CLAUDIO HERNÁN 33052108 Profesor en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0153 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00626-1 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

RODRIGUEZ VALENTINA 34756195 Profesora en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0154 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00624-6 en el cual el Subdirector de Deportes solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

GONZALEZ CARLA YEMINA 36452131 Profesora en el Programa Escuela de 
Verano $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 
 

   
     
           FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
           A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                 A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0155 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00310-2 en el cual la Subdirectora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud, solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

BAEZ CÉSAR EDUARDO 17463959 

Tareas de Maestranza y 
mantenimiento general en el Club de 
Día Francisca Jahán, en el Distrito de 
Ciudad. 

$32.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA              FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
            A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                  A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0156 
 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00388-8 en el cual la Sub Directora de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

VISAGUIRRE MICAELA 25.639.907 Auxiliar de limpieza $25.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
     
       
 
        FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
   
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0163 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00434-0 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

CANTARUTTI DANTE DAVID 30030567  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0164 
 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00451-4 en el cual el Director de Gestión Institucional  solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

LOPEZ JORGE OSCAR 12128932 Seguridad Municipal $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
   
 
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0165 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00457-1 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

OLIVERA LÓPEZ FRANCO 
EMANUEL 39238500  Seguridad Municipal. $38.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
                                                                             
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0167 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00593-3 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

ORELLANO PEREZ 
CELESTE AGUSTINA 44.904.753 Seguridad Municipal $38.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
  
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0168 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00458-9 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

NUÑEZ PEDRO ANGEL 24146152  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0169 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00459-7 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUA 

VALERO ANALIA VERÓNICA 21809406  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 0170 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00591-7 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

SEVILLA FRANCO 
NICOLÁS 37.780.471 Seguridad Municipal. $38.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
  
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0171 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00454-8 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUA 

MARISCAL SAÚL IVÁN 42714614  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0172 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00452-2 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUA 

RIVAS NERI DAMIÁN 37136231  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0173 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00641-0 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUAL 

CARABAJAL PAEZ CAMILO 
AGUSTÍN 43831104  Seguridad Municipal. $38.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
 FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA                     FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 
             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO                      A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0174 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00507-3 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUA 

VERA BELÉN ELSA 36890595  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 0175 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-00504-0 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  
MENSUA 

SOSA PABLO SEBASTIÁN 32751611  Seguridad Municipal. $38.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Enero de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Enero de 2023. 
 

   
  
  
            FDO. CDOR. GASTÓN FIGUEROA               FDO. PTE. HCD. HERNÁN G. AMAT 

             A/C SECRETARIA DE GOBIERNO               A/C INTENDENCIA MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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